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ADMINISTRACIÓN DE JUSTIC IA

Número 101/18

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE ÁVILA 

E D I C T O

Dª. MARÍA JESÚS MARTÍN CHICO, Letrado de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social n° 001 de ÁVILA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento EJECUCIÓN DE TÍTULOS JUDICIALES 0000175/2017 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/Dª FUNDACIÓN LABORAL DE LA
CONSTRUCCIÓN contra la empresa DUDLEY LICITACIONES S.L, sobre ORDINARIO,
se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:auto y decreto de
ejecución:

“Dispongo: Despachar orden general de ejecución sentencia a favor de la parte eje-
cutante, FUNDACIÓN LABORAL DE LA CONSTRUCCIÓN, frente a DUDLEY LICITACIO-
NES S.L, parte ejecutada, por importe de 99,56 euros en concepto de principal, más otros
15 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso, puedan
devengarse durante la ejecución y las costas de ésta, sin perjuicio de su posterior liquida-
ción.

La ejecución se entenderá ampliada automáticamente si, en las fechas de vencimiento,
no se hubieren consignado a disposición de este órgano judicial las cantidades corres-
pondientes a los vencimientos que se produzcan.”

“Acuerdo:

- Requerir de pago a DUDLEY LICITACIONES S.L, por la cantidad reclamada en con-
cepto de principal e intereses devengados, en su caso, hasta la fecha de la demanda, y, si
no pagase en el acto, procédase al embargo de sus bienes en la medida suficiente para res-
ponder por la cantidad por la que se ha despachado ejecución más las costas de ésta, li-
brándose al efecto.

- Proceder al embargo de bienes y a las medidas de localización y averiguación de los
bienes del ejecutado que procedan, conforme a lo previsto en los arts. 589 y 590 LEC.

- Requerir a DUDLEY LICITACIONES S.L, a fin de que en el plazo de cinco, mani-
fieste relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución,
con expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmue-
bles, si están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en
caso de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en
caso de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean
suyos, excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravá-
menes que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódi-
cas.
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- Librar los despachos pertinentes a fin de que remita/n a este órgano relación de
bienes y derechos susceptibles de embargo e inscritos a nombre de DUDLEY LICITACIO-
NES S.L, despachos que se remitirán a las oficinas de colaboración correspondientes. En
caso positivo se acuerda el embargo de los bienes propiedad de la ejecutada para lo cual
se librarán los despachos correspondientes.

- Consultar las aplicaciones informáticas del órgano judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

Y para que sirva de notificación en legal forma a DUDLEY LICITACIONES S.L, en ig-
norado paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo el su-
puesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sen-
tencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Ávila, a doce de enero de dos mil dieciocho.

El/La Letrado de la Administración de Justicia, Ilegible.


